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.'\RTÍCULO 811 DEL CÓDIGO CIVIL.-LA. RESERVA QUE EL. MISMO ESTABLECE, 

CONSTITUTIVA DE UNA, MODALIDAD ESPECIAL DE; _LA SUCESIÓN LEGÍTIMA, 

SE EXTIENDE NO YA A AQUELLOS BIENES ESPECÍFICOS ADQUIRIDOS POR 

EL DESCENDIENTE A TÍTULO LUCRATIVO, SINO TAMBIÉN A LO~ QUE LOS 

SUSTITUYA, ES DECIR AL CAPITAL TOTAL DE LA HERENCIA, POR SER AD­

MISIBLE AL RESPECTO LA SUBROGACIÓN. 

ESTO SENTADO, SI BIEN LOS ARtiCULOS 1.232 Y 1.239 DEL CóDIGO CIVIL; 

REFERENTES A LA PRUEBA, IMPEDIRÍAN EN PRINCIPIO DETERMINAR EL 

CARÁCTER RESERVABLE O NO DE CIERTO INMUEBLE, 'CON ARREGLO· AL AR­

TÍCULO 811 EXPRESADO (QUE EN EL CUADERNO PARTIC!ONAL ASÍ SE LE 

CONSIDERA, SIN JUSTIFICACIÓN PRECISA DE SU PROCEDENCIA, YA QUE 

NI SIQUERA SE f!ACE ALUSIÓN AL ORIGEN DEL PRECIO "DE ADQUISICI(l~ 

PO~ EL DESCENDIENTE), CARECE DE TRASCENDENC~A EN EL SUPUESTO 

DEBATIDO, PORQUE, DE UNA PARTE, ES INDUDABLE LA OBLIGACIÓN DE 

RESERVAR EN FAVOR DE LOS HIJOS DEL PRIMER MATRIMONIO, IMPUESTA 

AL VIUDO QUE PASE A SEGUNDAS NUPCIAS, LOS BIENES QUE HUBIESE AD­

QUIRIDO DE OTRO HIJO FALLECIDO; Y DE OTR.<\, PORQUE HABIENDO RE­

NUNCIADO EN SU TESTAMENTO EL PADRE RESERVISTA A FAVOR DE LOS 

HIJOS DEL PRIMER MATRIMONIO.-LOS RESERVATARIOS HERMANOS DEL 

DESCEND!ENTE CAUSANTE DE LA RESERVA.-RENUNCIA QUE JUSTIFICÓ 

SIGUIENDO LA LÍNEA DE CONDUCTA QUE PROCLAMÓ EN OTRA ESCRITURA 



JURISPRUDENCIA DE LA .DIRECCION GENERAL 255 

DE ADQUISICIÓN DE OTRO INMUEBLE (CUYA INSCRIPCIÓN TAMBIÉN FUÉ 

DENEGADA), DE PROCEDER EL PRECIO DE HERENCIA MATERNA, HABRÍA 

QUE CONFIGURAR TAL CESIÓN DE DERECHOS COMO UN LE·:;ADO VÁLIDO, 

SIEMPRE QUE NO PERJUDICASE LA LEGÍ'TIMA DE LOS OTROS INTERESA­

DOS (O SEA LA DE LOS CUATRO MEDIO HERMANOS «DEL SEGUNDO MATRI­

MONIO DE:. PADRE RESERVISTA»). 

Resoiución de 9 ele enero de 1962 (B. O. de 30 de igual mes y a:ñn). 

Don José Holgado Garcia del Prado falleció en estado de sol­
tt.ro el 14 de agosto de 1936, siendo declarado heredero su padre, 
don Isaac Holgado Borrego, fallecido el 14 de marzo de 1944, en 
estado casado, dejando de sus primeras nupcias dos hijos, doña 
Ar'drea Purificación y don Antonio Holgado Garcia del Prado, y 
otros cuatro del segundo matrimonio. En su testamento, en ia 
clausula prirr:era, contiene uan declaración de renuncia a los bie­
nes de la herencia de su hijo José a favor de los otros dos hijos del 
primer matrirronio, hermanos de doble vinculo del primer falle­
cido. Doña Andrea y don Antonio Holgado García del Prado otor­
garon la escritura de aprobación de operaciones particionales de los 
bienes de su hermano don José, ~nte el Notario concurrente en 
31 de n:ayo de 1958, que fué inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Montara en cuanto a las fincas que procedían de la heren­
cia materna, no practicándose operación alguna respecto de la 
tercera parte indivisa de las inventariadas en los números 15 y 16, 
aTbas co:npradas por iguales partes de los tres herma:nos durante 
su menor edad, representados por su padre, haciéndo~e constar 
en el título de adquisición de la primera de dichas ñncas que el 
dinero origen de la compra procedía de la legíti:na materna, y sin 
contener declaración alguna -la segunda. 

Presentado en el Registro el documento anterior con las escri­
·turas :de ·compraventa otorgadas en 9 de· octubre' de 1926 y en 22 
dz. diciembre de 1921 por .las que· se adquirieron ias fincas, inven­
tariadas en los nú:r:eros 15 y 16, fué objeto de la nota de califica­
ción siguie:;te: «Presentado nuevamente el documento que antecede 
a las o::ce horas del día 10 de -:n·a.yo del actual, segú:1 el asiento 
núrr.ero.-1.080, obrante al folio 279 del Diario 91, se deniega la ins-



25ti JURISPRUDENCIA DE LA' DIRECCION GENERAL 

cripción solicitada de las fincas 15 y 16 del inventario, por no tener 
las mi.!;:mas el carácter de b:e::ies res·~rvables, no pudiendo consi­
derar la manifestación que en la cláusula primera de su testamen­
to hace don Isaac Gerardo Holgado Borrego, como renuncia tras­
lativa a favor de doña Andrea Purificación y don Antonio Holgado 
y Garcia del Prado, defectos que se estiman insubsanables.-Mon­
toro, a 30 de mayo de 1960». 

Interpuesta: recurso por don Luis Cárdenas Hernández, Notario 
autorizante de la escritura de aprobaci-ón de operaciones particio­
nales expresada, la Dirección declara inscribible la misma, revo­
ca!do el aut·o presidencial, confirmatorio de la nota del Registra­
ciar, er. méritos de la doctrina siguiente: 

Que este. expediente plantea la cuestión de resolver si los bie­
r¡e::; calificados tienen el carácter de reservables, y en caso negativo 
de::ter:ninar el alcance y efectos que pueda tener la declaración de 
renuncia de dichos bienes en favor de los dos hijos del primer 
ntatrimonio, contenida en el testamento del causante. 

Que la reserva establecida en el artículo 811 del Código civil, 
constitutiva de una modalidad especial de la sucesión legitima, 
implica una restricción de los derechos que corresponden a los as­
cendientes al heredar si son reservables exclusivamente los bienes 
E-specíficos adquiridos por el hijo a título lucrativo de su padre, 
o si tal carácter puede extenderse también a otros bienes que hu­
bieran ingresado en su patrimonio en sustitución de los primiti­
vamente adquiridos. 

Considerando que, aun cuando un amplio sector de la doctri­
na, fundándose en los precedentes históricos y de elaboración le­
gislativa se muestra contrario a extender el carácter de reservable 
a los bienes subrogados, tendencia que podría encontrar su funda­
mento en el hecho de que toda reserva, según reiterada jurispru­
áencia del Tribunal Supremo, debe ser interpretada restrictiva­
mente; es lo cierto que la generalidad de los autores reconoce como 
fmalidad del artículo 811, conservar los bienes de una familia, y 
por ello, en definitiva, ha. de recaer la reserva no en unos bienes 
determinados, sino sobre el capital de la herencia, es decir, se ad­
·mite la subrogación, criterio que comparte el Tribunal Supremo 
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al declarar, entre otras, en sentencia de 24 de mayo de 1945, que 
tl artículo 811 no persigue el fin de perpetuar en las familias unos 
bienes concretos, y que la reserva lineal comprende tanto las co­
sas específicas _heredades como aquellas que les hubiesen sustituido. 

Que de las dos fincas discutidas, una de ellas, la denominada 
«La Colada», aparece adquirida por don José Holgado a titulo de 
compra, según la escritura de 22 de diciembre de 1921, que en 
ninguna de sus cláusulas alude al posible origen del precio, que no 
se justifica tampoco como pruebas o documentos concretos, mien­
tras que en la situadas en <<Los Alamas>>, comprada por escritura 
de 9 de octubre de 1926, compareció el padre en nombre de sus 
hijos menores de edad, y declaró en la cláusula 5.a que el precio 
de la adquisición procedía de la herencia de la madre. 

Que el artículo 1.232 del Código civil, al disponer que la confe­
~i6n hace prueba contra su autor, no permíte que se tenga en 
cuenta cuando por ella pueda eludir el cumplimiento de las leyes, 
y tal confesión. con arregla al artículo 1.239, ha de estimarse como 
un simple hecho sujeto a la apreciación de los Tribunales, según 
las reglas establecidas sobre la prueba, todo lo que, si en principid 
Impediría determinar el carácter reservable o no del inmueble con - . 
arreglo al artículo 811 del Código civil, carece de trascendencia en 
el supuesto debatido, toda vez que, conforme· al artículo 969 del 
mismo cuerpo legal, es indudable la obligación de reservar en fa­
vor de los hijos del primer matrimonio, imp"uesta al viudo que 
pase a segundas nupcias, los bienes que hubiese adquirido de otro 
hijo fallecido, lo que podría ocasionar una confluencia de ambas 
reservas, que no origine colisión alguna por ser los reservatarios 
!as mism8.s personas en una· y otra, y ello, además, excusa entrar 
a examinar cuál de las dos reservas sea la preferente, por lo gu~ 
en definitiva corresponde a los dos hijos del primer matrimonio 
un derecho indudable sobre la finca de referencia. 

Que lo ·expuesto haría superfl.uo analizar la segunda parte de 
la nota calificadora, pero como el causante, en su testamento, re..: 
nunció a dichos bienes en favor de aquellos dos hijos, que pre­
cisamente son los mdsmos reservatarios, y justificó Ia renuncia por 
ei carácter" reservable de los bienes, siguiendo 13J misma linea de 
conducta proclamada ya en la confesión líecha en 1926, habría 
que configurar tal cesión de derechos como. un legado válido, siem.:. 

8 
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pre que no perjudicase la _legitima de los otros intere.sados, y ello­
robustecería la ajudicación hech.a de ambos inmuebles. 

En el año 1927, y al referirse al príncipio de legalidad, dijo el 
inolvidable maestro don JERóNIMo GoNZÁLEZ, en esta REVISTÁ, que: 
<<Salvo los casos excepcionales en que han de practicarse actuacio­
nes ante el Registrador, éste (en su facultad calificadora) descansa 
sobre las declaraciones hechas en los documentos inscribibles res­
pecto a· la comparecencia de 'una persona ·ante el encargado de re­
dactarlo». 

Tomado esto así, en su más estricta expresión literal, parece 
asistirle razón al Registrador al no admiúir la inscripción de .esas 
fincas, nútne'ros 15 y 16 del cuaderno particional, especialmente la 
última, como adquiridas por los comparecientes por consecuencia 
de la reserva del artículo 811 del Código civil. 

En iguai sentido, nuestro compañero Rurz MARTÍNEZ, en su con­
ferencia sobre «La calificación registra!», manifestó que <<en. fun­
ción de responsabilidad, el Registrador ha de calificar por lo que 
resulte del Registro, donde consta el historial o condena de las 
transmisiones que a la finca afectan,· y por lo que resulta de los 
documen,tos mis:mlos. Si en el Registro-agrega poco despuéS-de­
ben ingresar negocios perfectos, no es lógico que se aten las ma­
nos del calificador». 

. . 
Pero, ¿puede afirmarse que no se le s~ministraron al Registra-

dor, en el caso debatido, elementos de prueba necesarios para 
dentr-o de esta estricta, estrecha función de petición inscribitoria 
en determinado sentido-por esa razón específica del artículo 811 
meritado--I?ara que accediese a extender l_os asi~ntos solici­
tados? J • 

He aquí uno. de los puntos marginales del problema debatido. 
¡,a Dirección, que no ha olvidado, pues, no ya la cita ~en sus 

Vistos, sino que expone parte de su doctrina en el penúltimo Con­
sidera,ndo. de la presente, expresó admira,blemente, en 11 de mar­
zo de 1957, ~qu.e l.a efic~ci.a de la confesión requiere, por parte del 
confesante, no .sólo capacidad, sino también legitimación, es decir, 
una posición frente al bien discutido, en virtud de la que se reco7 
nace al copfesan~.e un poder de disposición sobre el respe~tiv:o in-
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terés, y en _este sentido, el articulo 1.232-2." del Código civil declara· 
que la confesión no hace prueba contra su autor en el caso en 
que por ella pueda eludirse el cz¿lnz~limiento d!e las Leyes. y, por 
tanto, cuando versa sobre materia sustraída por Ley imperativa. a 
la autonomía de la voluntad, carece de su normal eficacia, puesto 
que de no ser así, se podría conseguir mediante la prueba de con­
fesión, lo que no puede alcanzarse por vía legal (en aquel caso 
una donación entre cónyuges, declarada nula en el art. 1.334 C. c.). 

¿Y no podría decirse en el presente que, mediante esa confe­
sión de haber sido adquiridos los dos inmuebles cuya inscripción 
se rechaza, ·po-r los tres hermanos durante su menor edad, repre-
5entados por> su padre (Resultando primero), con dinero proceden­
te de su legítima materna uno de ellos (cuya justificación doéumen­
tal no aparece) y sin declaración alguna de dónde proviene el 
precio de compra por lo que al otro se refiere, si bien reconocido 
-mediante renuncia-por el representante en su testamento tener 
igual origen; no podría decirse-'Tepetimo.s----en el présertte caso que 
con tal confesión se fija una trayectoria a los bienes que pudiera 
reputarse lesiva a los hijos del segundo' matrimonio· del dicho re.! 
presentante, medio hermanos--tales hijos-del causante de· la he­
rencia? 
~ ·Es por ello, sin duda, que la misma Dirección, ante esta falta 
de datos específicos concretos, que evidencien la prueba de c,on­
fesión por la falta ineludible de legitimación o posición firme fren-: 
te al -bjen discutido que inmunizase _al confesante, deseche, por 
decirlo así, en el momento crucial, el argumento. expresando: «que 
si en principio impediría determinar el carácter reserva.ble o no del 
inmueble (podríamos agregar inmuebles; los dos ~nya. insr.rim~ión 
se rechaza, pues les acompaña idéntica· falta de prueba en el fondo), 
con· ari·eglo al articulo 811 del Código civil, carece de trascenden, 
cía.-.~. ·etc.~ (Considerando penúltimo): 

Pero cuanto sigue es otro ca.nta.r (valga la expresión vulgar); 
pues si comn al principio de esta glosa expusimos la actuación o 
cálificación- descansa sobre ,zas decla.raciones hechas ·en los docu­
mentos inscribibles y no se probó suficientemente al Registrador 
que su- nota deneg::_¡.toria: carecfa de-: base, en· cuanto que las fin-: 

cas en discusión ·eran reservables, conforme ·al artículo·811 del Códi­
go civil, bien pudiera aduc1rse falta de «Congruencia» en la decisión, 
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habída cuenta lo que dispone el art. 123-en relación con el 118-
del vigente Reglamento Hipotecario. 

* * * 

Ahora bien, como hemos de ser consecuentes con nosotros mis­
mos, tenemos que recordar lo que en otro lugar escribimos (esta 
REVISTA, núm. enero-febrero 1961, La Jurisprudencia del Tribunal 

Supremo y la de la Dirección de los R•egistros y del Nolta,riado), y 

fué que-siguiendo a LAcRuz BERDEJo---en nuestra opinión «el fun­
donario que no realiza la inscripción debida es responsable, como 
lo es si no la realiza en los límites y forma. determinados». Lo que 
alcanza no ya al Registrador, sino al mismo Centro rector. 

Y ya frente a este principio, imposible negarle a este nuestro 
ilustrado Centro la razón de, dando un viraje (por decirlo así) 
al problema de si estamos a presencia o no de unos bienes reser­
bables por el art. 811 del Código civil, declarar ser inscribibles por ... 
(léanse los dos últimos Considerandos, a partir el penúltimo des­
de .... «carece de trascendencia», etc.). 

Y es que ... con las reservas hemos topado. 
Obseídos Registrador y Notario en la caracterización de ser o 

no reservables, según el artículo 811 del Código civil, las fincas núme­
ros 15 y 16 del Inventario, empieza el primero a discurrir, con bue­
na lógica, sobre la interpretación restrictiva que a tal precepto 
hay que darle (sentencia 12-XII-1945, a la que podría agregársele 
la de 8-VII-1942, conforme a la. cual sól-o sobre bienes específicos 
es posible, aunque en caso de haber desaparecido esos bienes sub­
siste el derecho sobre el valor que haya sustituido a aquéllos); y 
e::.to. sentado y no habiéndose podido demostrar, a su juicio, la 
existencia del dinero en la herencia de la madre con que se com­
prara la finca núm. 15, ni, c-onsiderar traslativa la renuncia que 
hace el padre-don Isaac H.-en su testamento dándole igual ran­
go .de adquisición, o sea con dinero de procedencia materna, a la 
número 16, no podía admitir la iriscripción de esos inmuebles. sólo 
a favor de doña Andrea y don Antonio .H. (hermanos de doble 
vinculo del. causante don José),. por no ser ellos los únicos lla­
mados a tales bienes. 
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Por su parte, el Notario centra la cuestión en que la subroga­

ción es aplicable en la Reserva a toda clase de bienes y, por tanto, 
a los fungibles (Pero, ¿tiene carácter de tal el metálico o dinero? 
-podríamos preguntarnos-. Así parece opinar NussBAUM en su 
1'eoría jurídica del dinero, contra la afirmación de HARTMANN, para 
quien el dinero sólo es «Un medio de pago forzoso», págs. 33 y 32, 
respectivamente, de dicha obra, traducción de SANCHo SERAL, 1929, 
Biblioteca R.D.P.). 

Sin embargo, en este punto de la subrogación en las Reservas 
de toda clase de bienes, autor de tanta autoridad para nosotros 
como lo es JuAN VALLET DE GoYTISOLO, ha escrito que, q:tratándose 
de bienes muebles, dada la libre disponibilidad que de ellos tiene 
el reservista (art. 976 C. c.), creemos que en principio no se puede 
operar la subrogación res in loco rei, sino únicamente la subroga­
ción del valor prevista en los artículos 976 y 978 del Código civil» 
(La jurisprudencia d'el Tribunal Supremo y el artículo 811 del Có­
digo civil, separata t. II, pág. 150). Pero aun discutible tal subroga­
ción, con cuantas consecuencias acarrea: aumentos (i.ncluso ab 

intra, como accesión continua y discreta), deterioros, etc., nos pa­
rece más firme la posición del Notario autorizante respecto a su 
postura sobre la renuncia hecha en el testamento por don Isaac H., 
o sea no ser de tipo abdicativo u omlisio adquirendi, sino del trasla­
tivo o cesión propiamente, pues a ello conduce sin duda una in­
terpretación exacta del art. 1.000 del Código civil. 

Vemos, pues, cual antes hemos expresado, cómo ambos funcio­
narios, en sus expertos y meritorios inf·ormes o dictámenes. giran 
en torno tan sólo sobre la caracterización de estar o no compre.ndi­
óos esos inmuebles. núms. 15 y 16 de la partición, en la órbita del 
artícÚlo 811 C. c., y pasan por alto (sin que por ello pueda acha­
cárseles falta de tecnicismo o visión; pues bien, como decimos, 
en sus escritos lo ponen de manifiesto) que, en fin de cuentas, el 
problema queda sencillamente resuelto-como expone nuestro ilus­
trado Centro directivo-con la aplicación del art. 969 del Código 
c1vil, y toda vez.-a mayor abundamiento-que ni colisión de re­
servas (la ordinaria del 968 y Siguientes y la excepcional del 811) 
se ofrece o presenta, como bien hubiera podido suceder si por pre­
moriencia de los hermanos de ·doble vínculo. del causante fuesen 
hijOB de aquéllos los adjudicatari·os y de la abuela de los mismos 
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~madre de· don José......:quedasen a su vez hermanos o sobrinos ... , 
o·_sea se originase ·el supuesto típico de colisión de reservas, que de 
f_orma tan ordenada·expone el citado VALLET en el tomo I de la ci­
tada separata, págs. 181 y ·sígs.,·y cuya solución la conforma· casi a 
la de la mayoría de los autores, o sea prevalecer la reserva clásica 
$Obre la troncal (Así, MUCIUS SCEVOLA, DE BUEN, CLEMENTE DE-DIEGO, 
CASTÁN Y ROCA SASTRE,_ y sentencias de 4-l-1911 y 21-l-1922). Linea 
doctrinal y jurisprudencia! que quisiéramos ver modernamente c·on­
firmada por el Supremo y la Dirección, pues se enfrenta al dicta­
men (que extracta VALLET) que para la cuestión emitió aquel maes­
tro de maestros que fué don FELIPE SÁNCHEZ ROMÁN, al que se adhi­
rió el ilustre magistrado DE LA CuEVA .. 

-. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 
Registrador de la Propiedad. 


